
Asunto: El LEM condena la orden ejecutiva del Presidente de Turquía de retirarse del 

Convenio de Estambul  

Su Excelencia el Alto Representante para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Josep Borrell, 

Su Excelencia el Ministro de Asuntos Exteriores de Portugal 

Nos dirigimos a ustedes en relación con el Consejo de Asuntos Exteriores de la UE de 

hoy, en el que se celebrará un intercambio de opiniones sobre la vecindad del sur y 

Turquía. Las abajo firmantes nos dirigimos a ustedes conjuntamente como Presidenta 

y Vicepresidenta del Lobby Europeo de Mujeres (LEM), que representa a más de 2.000 

asociaciones de mujeres asociaciones de mujeres de toda Europa, con miembros de los 

países en vías de adhesión a la UE, incluida la coordinación del LEM para Turquía – 

Avrupa Kadin Lobisi Turkiye Koordinasyonu (AKL-TK). 

El LEM desea expresar su grave preocupación y condena por la orden ejecutiva 

presidencial emitido por el presidente Erdogan el 20 de marzo de 2021, en el que 

anuncia su intención de retirar a Turquía del Convenio del Consejo de Europa para 

prevenir y combatir la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, el 

Convenio de Estambul. Esta impactante decisión se produce 10 años después de que 

Turquía, entonces también dirigida por gobierno del primer ministro Erdogan, fuera el 

primer país en firmar el Convenio, como un mensaje al mundo de su compromiso 

político y su ambición de eliminar la violencia masculina contra las mujeres y las niñas. 

El Convenio de Estambul es el instrumento legislativo más completo hasta la fecha, 

que establece medidas para hacer frente a todas las formas de violencia contra las 

mujeres y las niñas 

Esta decisión, que representa un claro retroceso en los derechos de todas las mujeres 

y niñas, no puede ser tolerada, y contraviene directamente los valores fundamentales 

de la UE según el artículo 2 del TUE, el artículo 8 del TFUE (cláusula de "integración de 

la perspectiva de género") y en la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE en su 

artículo 23. Esta decisión es una manifestación de la creciente reacción política contra 

los derechos de las mujeres en Europa, en la que nuestros miembros de la 

Coordinación del LEM para Turquía, han estado luchando en primera línea junto al 

movimiento de mujeres en Turquía y en toda Europa, dentro de un espacio cada vez 

más reducido para la sociedad civil. 

A la luz de esto, el LEM reconoce que esta decisión de retirarse aún no ha entrado en 

vigor, y que Turquía todavía tiene la oportunidad de revertir esta decisión y dar un 

paso adelante para garantizar activamente la protección de todas las mujeres y las 

niñas de todas las formas de violencia, de acuerdo con sus obligaciones legales 

actuales con el Convenio de Estambul.  



Excelencias, les pedimos que intervengan urgentemente en esta crisis y exijan al 

gobierno deTurquía que revoque su decisión de retirarse del Convenio de Estambul. 

Les instamos a que pidan a Turquíaque cumpla con sus actuales obligaciones legales 

con el Convenio de Estambul y aplique plenamente las disposiciones dedel Convenio 

sin ninguna reserva, en solidaridad con la defensa de los derechos fundamentales de la 

UE. 

También agradecemos la oportunidad de reunirnos con ustedes urgentemente para 

garantizar que se toman medidas significativas no sólo para evitar este retroceso, sino 

para garantizar el avance continuo de los derechos de todas las mujeresy las niñas, que 

se han enfrentado a los impactos devastadores de la COVID-19. 

Al igual que con su enfoque de la pandemia del COVID-19, Europa tiene ahora la 

oportunidad de unirse ensolidaridad y adoptar medidas concertadas para proteger los 

valores fundamentales de la UE, incluida la igualdad entre mujeres y hombres. 

Atentamente, 

 


